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INTRODUCCIÓN

-
vescentes en ideas para crear espacios comunes de educación superior tanto a 
un lado y a otro del Atlántico, como también entre ambas orillas1. Así, en el 
continente europeo, el modelo de referencia es el Espacio Europeo de Educa-
ción Superior (EEES)2, también conocido como proceso de Bolonia desde la 
suscripción de su Declaración constitutiva en esta ciudad italiana el 19 de junio 
de 1999. A su vez, en el continente americano, si bien no existe ningún proyecto 
 * -
nizaciones Internacionales en Iberoamérica: nuevos enfoques operativos para optimizar la integración, 
la democracia y la gestión de crisis» (DER-2012-37359), del Ministerio de Economía y Competitividad 
(2013-2016).
 1 Con todo, como señala DE CARIA PATRÍCIO, «[a] internacionalização universitária, hoje 
uma realidade incontornável, nao é, todavia, um processo recente. Stallivieri lembra que o caráter in-
ternacional das universidades existe desde a criação das primeiras escolas europeias na Idade Média, as 
universitas, que contavam com profesores e estudantes de diferentes regiões e países que se reuniam em 
busca de conhecimento» (DE CARIA PATRÍCIO, R.: «Cooperação universitária ibero-americana», en 

-
cimiento, IV Jornadas Iberoamericanas de Estudios Internacionales, Lisboa, 23, 24 y 25 de noviembre 
de 2009, Edit. Marcial Pons, Madrid-Barcelona-Buenos Aires, 2010, p. 274).
 2 Se ha llegado a proponer el modelo europeo para construir el EIC de una forma casi idéntica 
al EEES. Véase SOLÁ i FERRANDO: Bases para un plan estratégico del EIC, junio 2007, elaborado 
por encargo del Consejo Universitario Iberoamericano (CUIB) y luego presentado y analizado en la 
Reunión de Responsables de Educación Superior, Bogotá, julio 2007. Si bien no parece haber tenido 
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de alcance panamericano o interamericano3, sí existe una reciente y creciente, 
aunque todavía muy difusa, iniciativa para la creación de un espacio común de 
educación superior en América Latina, bajo el nombre de Encuentro Latinoa-
mericano y Caribeño de Educación Superior (ENLACES)4 y con el auspicio de 
la UNESCO a partir de la Conferencia Regional sobre Educación Superior de 
2008. Asimismo, el vínculo birregional entre ambos continentes ha sido espe-
cialmente fructífero en el impulso y consolidación de espacios comunes, tanto 
en su dimensión propiamente eurolatinoamericana a través del espacio común de 
educación superior entre América Latina y el Caribe y la Unión Europea (AL-
CUE)5

el Espacio Iberoamericano del Conocimiento (EIC)6.

 Todo ello nos sitúa ante un cambio de paradigma en la cooperación interna-
cional en materia de educación superior, donde sin duda el EEES ha tenido un 
papel central como catalizador del resto de espacios7, si bien alguno de ellos 

una gran acogida, este documento incluye las siguientes propuestas que suponen trasuntos de los princi-
pales elementos del EEES y del Espacio Europeo del Conocimiento: 
  El sistema ECTS como base para el Sistema Iberoamericano de Transferencia y Acumulación 
de Créditos académicos (SITAC)
  El Erasmus como base para el Erasmus iberoamericano
  Suplemento al título
  Tuning América Latina y 6x4 como modelos para la revisión de los planes de estudio
 
 
 3  Un proyecto de esta naturaleza pasaría por un procedimiento abierto o constituyente a modo de 
gran conferencia multilateral, pero hasta la fecha no ha habido ninguna conferencia al más alto nivel pre-
sidencial o ministerial destinada en exclusiva a la formulación de un «espacio común de cooperación 
universitaria» en todo el continente americano. Una conferencia así podría celebrarse en Lima, al contar 
con la Universidad más antigua de América, la Universidad Nacional Mayor de San Marcos (1551) no 
sin cierta polémica con la Universidad de Santo Domingo, creada bajo el nombre de Universidad Santo 
Tomás de Aquino por bula papal en 1538, pero sin autorización real hasta 1558; desapareciendo en 1823 
con la invasión haitiana y reapareciendo en 1914 bajo el nombre de Universidad de Santo Domingo) . 

multilateral constituyente de un espacio de cooperación universitaria, como fue la Conferencia Regional 
de Educación Superior de la UNESCO de 2008 en Cartagena de Indias (CRES 2008), que dio lugar a la 
creación de ENLACES, al que nos referimos justo a continuación.
 4

 5  Véase, entre otros, el trabajo de FAJARDO DEL CASTILLO, T.: «El Espacio de Educación Su-
perior de la Unión Europea con América Latina y el Caribe y la política migratoria de la Unión Europea: 

 6

integración per cápita, sino que también es el escenario del mayor número de iniciativas para la creación 
de espacios comunes de cooperación académica.
 7  Para un estudio de la relación, por ejemplo, entre el EEES y el Espacio Iberoamericano del 

GARCÍA, A.: «Ejes del desarrollo del Espacio Iberoamericano del Conocimiento. Análisis compa-
rativo con el Espacio Europeo de Educación Superior», en Revista Iberoamericana de Educación, 
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tiene raíces más profundas que el propio espacio europeo, como es el caso del 
EIC al que puede considerarse de algún modo como pionero8. Sobre la base de 
un sólido acervo de valores e intereses iberoamericanos, la cooperación interna-
cional se presenta como un instrumento idóneo para favorecer la creación de una 
comunidad académica iberoamericana, así como para propiciar los procesos de 
integración regional y subregional9. La Comunidad Iberoamericana se presenta 
de esta manera como un espacio especialmente propicio para la cooperación 
interuniversitaria, si bien los obstáculos de partida no son pocos ni pequeños: las 
asimetrías de los sistemas universitarios, la multiplicación y heterogeneidad de 

-

de un marco que integre las diferentes modalidades de cooperación universitaria, 
-

siva dispersión de objetivos y dependencia del voluntarismo estatal, etc.10 Con 
todo, es más que evidente el interés generalizado y la creciente motivación por 
la cooperación iberoamericana por parte de los gobiernos y de las universidades 
a muy diferentes niveles, especialmente en el ámbito iberoamericano, donde la 
cooperación universitaria en materia de educación superior se construye sobre la 
base del desarrollo, de la equidad y de la justicia social11. 

 
número 57, 2011, pp. 125-143; o, para la relación entre los espacios europeo, latinoamericano e ibe-

América Latina y su articulación con los espacios europeo e iberoamericano. Posibilidades y límites», 
Avaliação, Campinas, Sorocaba, SP, v. 15, n. 2, pp. 9-44, jul. 2010.
 8  En efecto, los inicios de la cooperación académica en el espacio iberoamericano se remontan 

cyted.org).
 9  Debe destacarse también en este punto que los procesos de integración subregional también 
está llevando a cabo acciones muy valiosas para alcanzar espacios de cooperación universitaria en sus 

cit., pp. 335-348).
 10 -
cias de la educación superior en el mundo y en América Latina y el Caribe», Avaliação, Campinas, 

latinoamericana en el marco de su autonomía. Gobernabilidad, democratización, calidad e innovación», 
X Congreso Internacional Retos y expectativas sobre la Universidad. Gestión, autonomía y gobierno de 

 11 «[…] el desarrollo, la equidad y la justicia social plantean la necesidad de construir un es-
-

transferencia de conocimientos, así como de fomento de la homologación de títulos y de la movilidad 
académica» (Declaración de Toledo, XV Conferencia Iberoamericana de Educación, 13 de julio de 
2005, apartado 9).
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 Pues bien, sobre esta base, abordaré en primer lugar desde una perspectiva in-
tegrada los espacios comunes de cooperación universitaria de naturaleza o alcan-

así Iberoamérica como la región más fértil en esta materia. A continuación, me 
centraré, en segundo lugar, en los que tienen una dimensión propiamente ibe-

en particular al EIC, en fase de consolidación, y al ENLACES, en fase creciente, 
frente a un ALCUE en fase menguante.

I. IBEROAMÉRICA COMO PRINCIPAL ESCENARIO DE CREACIÓN 
DE ESPACIOS COMUNES DE COOPERACIÓN UNIVERSITARIA

-
pacios comunes de educación superior en y entre Europa y América que nece-
sariamente aparecerán caracterizados y condicionados por la implicación y, en 
ocasiones, interacción multinivel de una amplísima variedad de actores públicos 
y privados, académicos, políticos, sociales y hasta empresariales. En efecto, en el 
impulso y construcción de espacios comunes de educación superior intervienen, 
a distinto nivel, casi ochenta estados y no menos de una veintena de actores y 
foros de diálogo y cooperación: cumbres iberoamericanas, cumbres Unión Eu-
ropea, América Latina y el Caribe12, conferencias iberoamericanas, la Organiza-
ción de Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) a 
través de sus cumbres y conferencias regionales y mundiales de UNESCO y del 
Instituto Internacional para la Educación Superior en América Latina y el Cari-
be (IESALC), Foros Iberoamericanos de Responsables de Educación Superior 
(FIRES), diversas reuniones de rectores (de universidades públicas, de universi-
dades públicas y privadas, de universidades de la Red Universia, de asociaciones 
de universidades y consejos de rectores, reuniones binacionales de universida-
des13, de universidades latinoamericanas, eurolatinoamericanas, iberoamerica-
nas, euroiberoamericanas, e incluso caribeñas), un sinfín de redes de Universi-
dades, la Secretaría General Iberoamericana (SEGIB), el Consejo Universitario 
Iberoamericano (CUIB), la Organización de Estados Iberoamericanos (OEI), la 
Comunidad Andina (CAN), el Mercado Común del Sur (MERCOSUR), el Sis-
tema de la Integración Centroamericana (SICA), la Unión de Naciones Sudame-

 12  Desde el mes de enero de 2013, la Comunidad de Estados Latinoamericanos y del Caribe (CE-
LAC) ha pasado ser la entidad que represente a América Latina y el Caribe en las Cumbres con la Unión 
Europea, pasando a denominarse desde entonces Cumbres UE-CELAC. De este modo, la primera Cum-
bre UE-CELAC tuvo lugar los días 26 y 27 de enero de 2013 en Santiago de Chile.
 13  Así, por ejemplo, con ocasión de la preparación de la Cumbre Iberoamericana de Cádiz, tuvo lu-
gar una reunión entre representantes de Universidades españolas y colombianas en septiembre de 2012, 
en Cádiz.
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ricanas (UNASUR), la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños 
(CELAC), el Convenio Andrés Bello (CAB), la Unión Europea (UE), el Banco 
Santander a través de Universia, múltiples acciones bilaterales y multilaterales 
de los Estados, etc. 

-
luntad de impulsar la cooperación interuniversitaria iberoamericana, asoman con 
facilidad dos premisas antagónicas. Por un lado, la existencia de tal multitud y he-
terogeneidad de actores constituye un caldo de cultivo ubérrimo para la invención, 
formulación y lanzamiento de propuestas de cooperación interuniversitaria, que 

-
ciativas y programas, con las consiguientes situaciones de divergencia, de descoor-

cooperación interuniversitaria y de lo que supone la creación de espacio común14. 

 Por ello, son innumerables las preguntas que nos asaltan: ¿Es verdaderamente 
posible lograr un espacio común de educación superior en cualquier latitud y, en 
particular, en Iberoamérica? ¿Es posible conciliar una visión homogénea, unifor-
me o común de cooperación interuniversitaria entre actores tan numerosos y hete-
rogéneos? ¿Es posible reconducir todas esas dinámicas hacia un único objetivo de 
creación de un espacio común? ¿Cómo abordar un escenario tan plural, atomizado 
y heterogéneo, si aceptamos, claro está, que la armonización y la convergencia son 

pasar por una fórmula de cooperación reticular, en red, sobre la base incluyente de 
estas múltiples dinámicas? No se trata más que de algunos interrogantes de muy 
difícil respuesta de los muchos que plantea una materia de tan difícil aprehensión15. 

estrategia, ningún proceso ni ningún foro que responda a los intereses de todos los 
actores que tienen voz y voto en esta materia. No hay una sola mesa en torno a la 

 14

como «educación superior», «investigación» y «conocimiento». Por ello, utilizaré la expresión espacio 
común de cooperación universitaria con la intención de referirme a las distintas situaciones en las que 
puedan verse comprendida tanto la educación, como la investigación o el conocimiento (éste último, en 
general, suele utilizarse como concepto comprensivo que aúna la educación y la investigación). 
 15  La formulación de las premisas señaladas desemboca directamente en la necesidad de aproxi-
marnos al concepto y al alcance de lo que debe entenderse por espacio común de cooperación univer-
sitaria.  Si bien las distintas iniciativas señaladas parten de contextos muy diferentes, lo cierto es que 
todas ellas comparten un lenguaje común que permite extraer con facilidad los distintos elementos que 
integran un espacio común de educación superior. Estos elementos son, fundamentalmente, seis: movili-
dad, reconocimiento, acreditación, investigación, titulaciones conjuntas y redes. Todas las iniciativas de 
creación de espacios comunes comprenden, de un modo u otro, estos elementos. Sin duda, la movilidad 
es la clave de bóveda que permite desplegar cualquier iniciativa de cooperación universitaria interna-
cional. La esencia de todo espacio común es la superación cuando no eliminación  de fronteras que 
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cual se sienten todos los niveles implicados, ya sean públicos o privados, nacio-
nales, subregionales, regionales, interregionales, iberoamericanos y birregionales. 
En otras palabras, si ni siquiera en el procedimiento convergen todos los actores, 

como veremos en la segunda parte de este trabajo, el EIC sí que cuenta con un pro-
cedimiento y con una arquitectura institucional que da cabida a todos los actores 
implicados, destacando especialmente el protagonismo directo de las universida-

16 y en el desarrollo del EIC17.

e incluso de personal de administración y de servicios, dejando así establecido el punto de partida para 
los intercambios de experiencias académicas que nutren y dan sentido a todo espacio común de educa-
ción superior. Ahora bien, la movilidad debe venir acompañada por el correspondiente reconocimiento 
de los títulos, en el caso de estudiantes, y de períodos de formación, en el caso de profesores, investi-
gadores y personal de administración y servicios. El reconocimiento supone un paso más en el creci-

movilidad, en la medida en que garantiza la rentabilidad académica del tiempo y del esfuerzo dedicados 
por cada miembro de la comunidad académica. En línea con el reconocimiento, otro de los elementos 
básicos y comunes a los distintos proyectos de cooperación universitaria internacional lo constituye el 

cobra una especial importancia en materia de programas de doctorado habida cuenta de la escasez de 
doctores en América Latina y del gran potencial formativo de las Universidades españolas y portugue-
sas. De este modo, la oferta y la demanda de programas de doctorado casan a la perfección con el espacio 
iberoamericano, creando así un marco especialmente idóneo para el establecimiento de programas de 
doctorado.
Como era inevitable, también se ha ido incorporando a la formulación de espacios comunes la investi-
gación, dando así lugar a la noción de «espacio común de conocimiento» que incluye tanto la coopera-
ción internacional en materia de educación superior como la cooperación internacional en materia de 
investigación. En el caso del EIC, la investigación ha estado precisamente en el origen de la cooperación 

importante excepción, la investigación no suele ser un componente previo a los espacios comunes sino 
que suele acompañar su creación o, al menos, suele incorporarse en sus estadios iniciales de formación. 
Un paso más en la creación de un espacio común lo constituye la creciente necesidad de poner en fun-
cionamiento sistemas comunes de acreditación y de evaluación de la calidad de los distintos elementos 
de cada sistema universitario. Una adecuada y racional implementación de sistemas comunes de calidad 

de educación superior. Finalmente, no puede dejar de mencionarse un elemento fundamental, pero en 
gran medida informal y muy disperso y heterogéneo, como son las redes temáticas sobre áreas de interés 
común. Son innumerables las redes que académicos de todo el mundo, y en particular de América y de 
Europa, han ido creando para dar cobertura e impulsar múltiples iniciativas de investigación y de inter-
cambio de información, así como foros de encuentro y de discusión.
 16

en su apartado 6, «que los países iberoamericanos, que comparten una tradición e identidad cultural 

potencial movilizador e integrador que ha venido siendo aprovechado sólo parcialmente en los actuales 
programas e iniciativas de cooperación universitaria; que, en todo caso, es aconsejable aprovechar la 
experiencia ya adquirida en materia de cooperación universitaria en nuestra propia regional, así como en 
otras partes del mundo». 
 17  Así se ha reconocido al máximo nivel político por la Cumbre Iberoamericana de Asunción de 
2011, donde se destacó «[l]a decisiva contribución de las Universidades al desarrollo del Espacio Ibe-

Redes 
Universitarias que integran el Consejo Universitario Iberoamericano (CUIB) de la Declaración Univer-
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 Con todo, las universidades apuestan de un modo u otro por todos los espa-
cios que están en marcha. Por un lado, apuestan al EIC desde la Declaración 
del II Encuentro Iberoamericano de Rectores de Lima 2001 y de la Conferencia 
de presidentes de Asociaciones Iberoamericanas de Universidades de A Coruña 
200218. Por otro lado, apuestan al espacio eurolatinoamericano (ALCUE) desde 
la Declaración de Universidades de Europa, América Latina y el Caribe, de Gua-
dalajara en 200419

la necesidad de avanzar en la construcción del EIC y expresan su propósito de contribuir a ello, desde 
una autonomía responsable» (Marco de Acción de Asunción, 29 de octubre de 2011, apartado E.3).
18 El EIC no sólo es el que cuenta con el apoyo más dilatado en el tiempo, sino también el que cuenta con 
el mayor respaldo. Ello se debe a que los Rectores de la red Universia se inclinan de forma clara por el EIC 

movilidad de estudiantes, doctorandos, profesores e investigadores en el seno de nuestra comunidad ibe-
roamericana» y se hace referencia al ámbito iberoamericano para impulsar la investigación, la creación de 
redes, los sistemas de calidad o el propio fortalecimiento de la identidad iberoamericana a través de la coo-
peración interuniversitaria. Por todo ello, se dirigen al CUIB para que promueva en representación de todas 
las Universidades iberoamericanas ante organismos multilaterales y ante las Cumbres Iberoamericanas el 

iberoamericano de la educación superior y la investigación» (Documento de Conclusiones del I Encuentro 
Internacional de Rectores de Universia, Sevilla, 20 mayo 2005). Con el patrocinio del Banco Santander, 
Universia es la mayor red de universidades de habla hispana y portuguesa, formada por 1.216 instituciones 
educativas  presentes en 23 países y que representan a 11,2 millones de alumnos y 888.500 profesores 
(www.universia.net). Hay que recordar que en 2010 el Banco Santander, en el II Encuentro de Rectores, 
anunció 600 millones de euros en 5 años para cooperación interuniversitaria. La Cumbre Iberoamericana 
de Mar del Plata de 2010 decidió incorporar como agente del EIC a Santander Universidades (Universia), 

-
grama de Acción de Mar del Plata, apartado 24).
 19  En la Declaración de Guadalajara se muestran «conscientes del potencial del trabajo en común 
que tienen todas ellas [UE – ALC] y expresan su convencimiento de que es posible crear un espacio inte-
grado, que favorezca la compatibilidad y comparabilidad de los sistemas de educación superior, y lograr 
una mayor movilidad de estudiantes, profesores y gestores que genere una mayor cultura en común…» 
(párrafo segundo). Se felicitan de que en las Cumbres UE-ALC siempre se haya prestado especial aten-

ámbito educativo y fomentar los intercambios interregionales de los actores, y en la II Cumbre de 2002, 
proponiendo un plan de acción para construir un espacio común de educación superior UE-ALC (párrafo 
tercero). Sin embargo, señalan que programas como Alfa o Alban, aun siendo una «buena aportación» a 
la cooperación interuniversitaria, tienen «un valor testimonial» debido a su baja dotación presupuestaria 
(el programa Alfa estuvo dotado con 160 millones de euros entre 1994-2013). En este sentido, «confían 
en que los jefes de Estado y de gobierno puedan poner en marcha en la Cumbre de Guadalajara las accio-
nes pertinentes para que la Comisión de la UE, presente en la IV Cumbre, a celebrar en Austria en 2006, 
un nuevo programa de envergadura, que dé satisfacción al gran reto de la vinculación universitaria que 

En refuerzo de la creación de este espacio eurolatinoamericano en la Cumbre UE-ALC de Viena 2006, 
el CUIB y la Asociación Europea de Universidades (EUA), se reunieron en Oviedo los días 10 y 11 de 
abril de 2006 para proponer prioridades y líneas de acción a los gobiernos en una Declaración Final para 

2004) se deja constancia de ambas instituciones «de establecer una relación formal de colaboración que 
tenga como objetivo principal aunar esfuerzos en pro de la construcción de un espacio común de la ES y 
de la investigación, un espacio común del conocimiento, UE-ALC. Ambas organizaciones comparten la 
opinión de que la educación, la ciencia y la cultura son las fuerzas que impulsan la equidad, el progreso 
social y el crecimiento económicos» (apartado IV). Esto es posible porque si bien 
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y caribeño (ENLACES) desde la Conferencia Regional de Educación Superior 
de la UNESCO de 2008 (CRES 2008) en la que se sentaron las bases del nuevo 
espacio ENLACES20. Los participantes21 en la CRES 2008 situaron la creación 
de ENLACES en el primer orden de prioridades para América Latina: «La in-
tegración académica latinoamericana y caribeña es una tarea impostergable. Es 
necesaria para crear el futuro del Continente […] Tenemos la obligación y la 
responsabilidad de crear un futuro propio»22. Ello puede ser un claro ejemplo de 

el objetivo principal del CUIB según su Protocolo de Constitución es «promover la creación y conso-
lidación de un Espacio Iberoamericano de la ES y la Investigación» (apartado 3, párrafo primero), se 
le atribuye en segundo lugar el de «impulsar la cooperación entre universidades iberoamericanas y con 
universidades de otras regiones» (apartado 3, párrafo segundo). De ahí que el CUIB sirva para un roto y 
para un descosido: con la EUA fomenta la creación del espacio ALCUE y con la OEI fomenta la del EIC. 
 20 «Es fundamental la construcción de un Espacio de Encuentro Latinoamericano y Caribeño de Edu-
cación Superior (ENLACES), el cual debe formar parte de la agenda de los gobiernos y los organismos 
multilaterales de carácter regional. Ello es básico para alcanzar niveles superiores que apunten a aspec-
tos fundamentales de la integración regional: la profundización de su dimensión cultural; el desarrollo 
de fortalezas académicas que consoliden las perspectivas regionales ante los más acuciantes problemas 
mundiales; el aprovechamiento de los recursos humanos para crear sinergias en escala regional; la su-
peración de brechas en la disponibilidad de conocimientos y capacidades profesionales y técnicas; la 
consideración del saber desde el prisma del bienestar colectivo; y la creación de competencias para la 
conexión orgánica entre el conocimiento académico, el mundo de la producción, el trabajo y la vida so-
cial, con actitud humanista y responsabilidad intelectual» (CRES 2008, Cartagena de Indias, 4-6 de junio 
de 2008, Declaración, p. 9. Véase también el Plan de Acción CRES 2008.). Asimismo, entre las distintas 

las siguientes que, por lo demás, responden también a los elementos que establecimos como inherentes 
a los espacios comunes de cooperación universitaria:
 La renovación de los sistemas educativos de la región, con el objeto de lograr una mejor y mayor 
compatibilidad entre programas, instituciones, modalidades y sistemas, integrando y articulando la di-
versidad cultural e institucional;
 La articulación de los sistemas nacionales de información sobre ES, a través del Mapa de Educación 
Superior de AL (MESALC), el mutuo conocimiento entre los sistemas como base para la movilidad
 El fortalecimiento del proceso de convergencia de los sistemas de evaluación y acreditación
 El mutuo reconocimiento de estudios, títulos y diplomas, sobre la base de garantías de calidad, así 
como la formulación de sistemas de créditos académicos comunes aceptados en toda la región. 
 El fomento de la movilidad intrarregional de estudiantes, investigadores, profesores y personal 

 El emprendimiento de proyectos conjuntos de investigación y la creación de redes de investiga-
ción y docencia multiuniversitarias y pluridisciplinarias.
 El impulso a programas de educación a distancia.
 El fortalecimiento del aprendizaje de lenguas de la región para favorecer una integración regional 
que incorpore como riqueza la diversidad cultural.
 21 A la Conferencia asistieron más de 3.500 académicos, investigadores, representantes de los 
gobiernos, estudiantes y otros actores vinculados a la enseñanza superior de toda América Latina, siendo 

 22 Declaración CRES 2008, Cartagena de Indias, 6 de junio de 2008, p. 10. La CRES 2008 en-
comendó al IESALC designar una comisión encargada de presentar a la brevedad una hoja de ruta que 
permita la integración progresiva de las instituciones de Educación Superior de la región. Luego, en el 
III Encuentro de Redes Universitarias y Consejos de Rectores de ALC (Lima, 1-2 junio 2009), se llegó al 
acuerdo de crear una plataforma de encuentro para las instituciones de educación superior y se explicitó 
el acuerdo de construir [ENLACES] basado en los principios de solidaridad, autonomía y cooperación, 
y se delinearon las primeras propuestas concretas de cooperación universitaria. Para ello 
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que «los países latinoamericanos priorizan el refuerzo de los lazos endógenos en 
un panorama donde la educación superior se enmarca dentro de las prioridades 
de los nuevos procesos de integración en América Latina, tales como a Unión de 
Naciones Sudamericanas (UNASUR) o la Alternativa Bolivariana para América 
Latina y el Caribe (ALBA)»23. 

 Ahora bien, a pesar de la aparente fortaleza que parece mostrar ENLACES en 
su planteamiento inicial, lo cierto es que adolece de una gran debilidad que es la 
falta de institucionalización. Hasta la fecha, el respaldo y el fortalecimiento institu-
cional de ENLACES se han buscado a través de la doble vía de la OEA, primero, 
y de la CELAC, después. Al año siguiente a la CRES 2008, las organizaciones y 
redes universitarias de América Latina y el Caribe, promovidas por el IESALC 

-
ciones relativos a la educación superior»24 solicitando además «que la Cumbre 
de las Américas de Trinidad y Tobago [de 2009] incluyese el apoyo explícito a 
ENLACES»25. Más recientemente, los días 5 y 6 de mayo de 2011, se celebró en 
Buenos Aires el IV Encuentro de Redes Universitarias y Consejos de Rectores en 
ALC, teniendo por objeto principal el fortalecimiento de ENLACES, para lo que 

ejes de acción, con el apoyo de IESALC. La Comisión Interuniversitaria Nacional argentina hizo suya en 
2009 la Declaración de Lima 2009, asumió el Plan de Acción CRES 2008 y el de ENLACES y ofreció su 
colaboración a IESALC y a la Comisión de Seguimiento para desarrollar la iniciativa (Acuerdo Plenario 

de septiembre de 2009).
 23

Educación Superior: Diagnóstico y propuestas institucionales, Edit. Fundación Carolina – CeALCI, 
Madrid, 2009, p. 30.
 24 Declaración de Santo Domingo, 10 de marzo de 2009, apartado 2.3.
 25 Declaración de Santo Domingo, 10 de marzo de 2009, apartado 2.4. Finalmente, la Cumbre 
de Trinidad y Tobago no recogió este apoyo explícito a ENLACES que se solicitaba. Con todo, al año 
siguiente se celebró precisamente en el Caribe la I Conferencia Caribeña de Educación Superior, entre 
los días 11 y 13 de abril de 2010 en Surinam, donde se volvió a insistir en la necesidad de contar con 

el «Mecanismo del ‘Encuentro de Ministros de Educación de la OEA’ debe ser usado para apoyar 
la alianza efectiva entre AL y el Caribe y promover la total participación de los Ministros de Educa-
ción de la Región» (Declaración de Paramaribo, apartado VI.3). Por lo demás, esta Conferencia giró 
en torno a la proyección del Caribe en materia de cooperación universitaria con el resto de Améri-
ca Latina, sobre la base de los principios de inclusión y de diferenciación. Se involucra también la 
integración caribeña en el educación superior señalando que «los Estados Miembros del CARICOM 
deben proveer los mecanismos necesarios para establecer los organismos nacionales de acreditación 
en el marco de la integración regional» (apartado II.4). Asimismo, «una mayor cooperación regional 

-
miento de la calidad y armonización de estándares para promover la movilidad académica y profesio-
nal» (apartado II.5). Se apela también a «todas las Instituciones de educación superior del Caribe y de 
América Latina a buscar activamente oportunidades de cooperación entre ellas, construyendo sobre 
las fortalezas existentes, en las redes regionales y con las organizaciones regionales e internacionales. 
Todos estos mecanismos son esenciales para la integración regional y la internacionalización, y deben 
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se adoptaron una serie de acuerdos26 (a modo de hoja de ruta para el desarrollo 
de ENLACES) entre los que se señala la necesidad de «contar con una instancia 
institucional de acuerdo político, por lo que se alienta la creación de una mesa de 
acuerdo, que reúna a las Conferencias de Rectores Latinoamericanos-Caribeños. 
Un factor llamado a reforzar esta intencionalidad debiera ser la Comunidad de 
Naciones de Latinoamérica y el Caribe»27. De esta forma, se está apelando a la 
imbricación de ENLACES con la Comunidad de Estados de Latinoamérica y el 
Caribe (CELAC) in status nascenti. En consecuencia, el principal problema de 
ENLACES radica que la ausencia de un marco institucional de naturaleza política 
en el que desarrollarse por lo que las diversas propuestas formuladas corren el ries-
go de caer sencillamente en saco roto, a la espera de que pueda recogerlas alguna 
organización internacional, como la OEA o la CELAC, por ejemplo.

 En este contexto, ENLACES busca también su fortalecimiento a través del 
establecimiento de un vínculo directo con el EIC, pudiendo llegar a encontrar en 

ser parte de una agenda de los gobiernos de la región, agencias multilaterales e instituciones académicas 
y privadas» (apartado IV.5). Finalmente, la última consideración de la Declaración es elocuente en el 
sentido de propugnar la construcción de un espacio común propio para América Latina y el Caribe: 
«La integración de América Latina y el Caribe es necesaria para poder crear el futuro de la región y del 
Continente y no puede ser postergada. La reunión de Paramaribo no puede concluir sin comprometerse a 
sí misma en asegurar esta meta. Tenemos que reiterar la obligación y la responsabilidad de crear nuestro 
propio futuro» (apartado IX, párrafo segundo).
 26 Estos acuerdos, que constituyen una suerte de hoja de ruta para el establecimiento de ENLA-

vinculación con los procesos de integración, rasgo que también caracteriza al EIC, como veremos en el 
siguiente apartado. En efecto, la Declaración de Buenos Aires, de 6 de mayo de 2011, apunta las siguien-
tes prioridades (pp. 2-3):

La construcción de ENLACES «debe contemplar la interacción con todos los esquemas socio-
políticos que existen en ALC, especialmente con aquellos que ha concebido mecanismos de movilidad 

marco programático común y de instrumentos institucionales».
Para ello, se necesita «la coordinación entre los Ministerios de ES y de la alianza estratégica entre las 

Redes y Consejos de Rectores en torno a un protocolo regional de articulación de la movilidad académica».
«Es de vital importancia el concurso de los Parlamentos Regionales, Subregionales y Nacionales, 

para que incorporen a sus agendas el diseño de mecanismos legislativos, que sustente la circulación de las 
personas y el reconocimiento de los estudios de programas formales de las instituciones de la región».
 «La importancia de la integración regional y de la educación en general, y en ella la de la ES, es 
siempre enfatizada en el discurso público, por lo que corresponde una inversión mayor de parte de los 
gobiernos de la región para los programas de movilidad. A ello se sumará un programa de movilidad es-
tudiantil y docente , diseñado desde este espacio y coordinado por IESALC, 
sobre la base de experiencias exitosas. 
 «El siguiente paso será la elaboración de un programa de fortalecimiento de los posgrado y los 
doctorados, con énfasis en posgrados conjuntos para el próximo bienio»
 «[s]e desarrollarán programas de fortalecimiento de la participación de los pueblos originarios y 
los afrodescendientes en la ES y se fomentará que la ES sea más pertinente con la diversidad cultural de 
las sociedades latinoamericanas»
 Todas las propuestas «tomarán en cuenta a las minorías, los sectores vulnerables y las personas 
con capacidades diferentes».
 27  Declaración de Buenos Aires, 6 de mayo de 2011, apartado 9.
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la CRES 2008 al menos tres recomendaciones dirigidas a los Estados para que 
permitan crear sinergias entre ambos procesos28. Sin embargo, no se incluye den-
tro de las prioridades la creación de un espacio eurolatinoamericano, pues se se-
ñala que «es preciso fortalecer la cooperación de América Latina y el Caribe con 
las otras regiones del mundo, particularmente la cooperación Sur-Sur y, dentro 
de ésta, con los países africanos»29. Todo ello nos sitúa ante una suerte de trino-
mio en el que el espacio ALCUE parece haber sido preterido en el momento del 
lanzamiento de ENLACES, por el que apuestan de forma decidida los múltiples 
y distintos actores de la región, junto con el EIC que, como hemos adelantado y 
desarrollaremos a continuación, ocupa una posición de privilegio por su dilatada 
y fructífera experiencia, por su solidez institucional y por su interrelación tanto 
con ALCUE como con ENLACES. 

II. EL ESPACIO IBEROAMERICANO DEL CONOCIMIENTO COMO 
PARADIGMA DE COOPERACIÓN UNIVERSITARIA

 Sobre estas bases, como adelantábamos, quizá la principal idea-fuerza en este 
ámbito viene dada por establecer el alcance o la viabilidad de los espacios co-
munes de cooperación universitaria en marcha, sobre la base de una suerte de 
determinismo académico para establecer cuál o cuáles de los procesos en ciernes 
están en mejores condiciones para consolidarse. No parece muy razonable ni 

diseño en el nivel iberoamericano, en el nivel latinoamericano con el Caribe, en 
el nivel latinoamericano sin el Caribe, en el nivel propiamente caribeño, en el 
nivel eurolatinoamericano o incluso en el nivel sudamericano30.

 28  Esta relación entre ENLACES y el EIC se contempla, en primer lugar, en relación con el diseño 
del Mapa de la Enseñanza Superior en América Latina y el Caribe (MESALC) y con su implantación 
en la región (Programa de Acción CRES 2008, p. 2). En segundo lugar, se solicita a UNESCO-IESALC 
que «[h]aga contactos, entre otros actores, con las redes y asociaciones universitarias de la región, orga-
nismos como CAN, ALBA, MERCOSUR, CAB, RIACES, CARICOM, SICA, Espacio Iberoamericano 
de Conocimiento, SELA, proyectos como TUNING y 6x4, universidades y programas regionales como 

que sean incluidos los temas de la CRES en la Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado; en particular 
las recomendaciones del presente Plan de Acción» (ídem).
 29  Declaración CRES 2008, Cartagena de Indias, 6 de junio de 2008, p. 10.
 30  Si bien en UNASUR no ha habido todavía desarrollo alguno para crear un espacio común de 
cooperación universitaria sudamericano, sí se ha encomendado al Grupo de Trabajo Especializado en 
Educación que realice «todas las gestiones necesarias con MERCOSUR, CAN y otros organismos re-
gionales, para el diseño de planes de trabajo conjuntos como herramientas válidas para la integración 
suramericana», y ello con el objetivo «de armonizar las agendas y evitar la duplicidad de acciones» (III 
Reunión de Ministros y Ministras de Ciencia, Tecnología e Innovación del Consejo Suramericano de 
Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Innovación, Declaración de Montevideo, 22 de noviembre de 
2011, apartado 5). 
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el mejor de los espacios comunes sería el que alcanzase a un mayor número de per-
sonas. Obviamente, ello inclinaría la balanza de forma concluyente por el espacio 
eurolatinoamericano. Ahora bien, debemos descartar de inmediato esta sugerencia 
simplista habida cuenta de las dinámicas que han venido impulsando los distintos 
espacios permiten concluir que el EIC es el que goza de las mejores condiciones 
para consolidarse como el modelo de referencia, en la medida en que presenta más 
y mejores elementos de consolidación, al menos hasta la actualidad31. 

1. LA SÓLIDA FUNDAMENTACIÓN DEL EIC

 Una de las críticas más recurrentes en relación con la Comunidad Iberoame-
ricana de Naciones en general, y con el proceso de cumbres en particular, es 
la de su escasa productividad en términos de resultados concretos32, señalando 
que más bien adolecen de un exceso de verbalismo, llegando por momentos a 
lo literario33. Ahora bien, al hablar del EIC hay que relativizar en cierta medida 
este verbalismo, pues son varios e importantes los logros concretos que se han 
alcanzado y, desde luego, superiores a los alcanzados en los espacios latinoa-
mericano o eurolatinoamericano. Así, cuando en la Cumbre de Salamanca de 
2005 se adopta por vez primera el compromiso de avanzar hacia la creación del 
EIC, en conexión con el incremento de la productividad y de la competitividad 
internacional de la región, ya se venía avanzando bastante en este camino. En 
efecto, más de veinte años antes, en 1984, se había puesto en marcha el Programa 

por tanto la raíz última del actual EIC en la cooperación en materia de investi-
gación, y no propiamente de educación superior; el cual, desde 1993, organiza 

 31

ECHART, E.; OJEDA, T.: El Espacio Iberoamericano de Educación Superior: cit. Entre otros, véase 

Conocimiento: programas, proyectos y redes», en SOBRINO HEREDIA, J. M.; ALCAIDE FERNÁN-

 32  Éstas críticas son, por lo demás, idénticas a las que se vierten constantemente en relación con la 

procesos que nacen, se multiplican y se reinventan, pero difícilmente llegan a logros concretos.
 33  Pues bien, en materia de espacios comunes de educación superior, lo literario no sólo llega a 

2008, en la que, tras comprometerse a establecer un modelo propio latinoamericano y caribeño de in-

que «toca avanzar hacia ‘una nueva y arrasadora utopía de la vida, donde nadie pueda decidir por otros 
hasta la forma de morir, donde de veras sea cierto el amor y sea posible la felicidad, y donde las estirpes 

-

de julio de 2012, que concluye diciendo: «Hace 200 años el mar nos unió, 200 años después caminemos 
unidos por las calles del mar y avancemos por las rutas del conocimiento».
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preparatorias de las Cumbres Iberoamericanas. La importancia creciente de este 
Programa da lugar a su consolidación en el año 1995 gracias a su inclusión for-
mal entre los Programas de Cooperación de las Cumbres Iberoamericanas. 

 Desde ese primigenio año 1984, no dejaron de concretarse iniciativas y accio-
nes de cooperación universitaria iberoamericana que constituyen el germen del 
actual EIC. Así, tras la acción en materia de investigación que supone el Programa 

desplegó en el ámbito propiamente educativo, impulsando la movilidad a través 
del Programa Mutis creado en 199234; y a ella le siguió en 2003 la Red Iberoame-
ricana para la Acreditación de la Calidad de la Educación Superior (RIACES), que 
constituye una asociación de entidades de evaluación y acreditación de la calidad 
de la educación superior en Iberoamérica35. De este modo, se ha ido fraguando un 
espacio iberoamericano volcado en la cooperación universitaria desde hace casi 
tres décadas y que no ha ido dejando de crecer en virtud del sinfín de asociaciones 
y redes de Universidades que se han ido creando en su seno y a su alrededor36.

 34  Si bien es la segunda gran acción de cooperación universitaria iberoamericana, es la primera que 
surge como fruto del entonces recién estrenado proceso de Cumbres Iberoamericanas iniciado en Méxi-
co en 1991 con la Cumbre de Guadalajara. En esta I Cumbre Iberoamericana se establecieron la necesi-

esa forma se pretendía avanzar en el establecimiento de un «mercado común del conocimiento». Entre 
los años 1992 y 1994 se fue consolidando la idea de impulsar la cooperación a través de la movilidad y 
se creó el programa de Becas de posgrado Mutis, que en la actualidad se convocan a través de las becas 
AECID.
 35  Puede accederse a toda la información sobre RIACES a través de su portal www.riaces.org. 
 36  Así, por ejemplo, en el estudio sobre la cooperación universitaria realizado por la Secretaría de 
Cooperación Iberoamericana –SECIB–, al que nos referiremos un poco más adelante, se habían analiza-
do «quince organizaciones y asociaciones universitarias, de diferente alcance. De ámbito iberoamerica-
no: la Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado (AUIP) y la Asociación Iberoamericana de 
Educación Superior a Distancia (AIESAD). En el ámbito latinoamericano: la Unión de Universidades de 
América Latina (UDUAL), la Red de Universidades Regionales Latinoamericanas (UREL), la Asocia-
ción de Universidades de América Latina asociadas a la Compañía de Jesús (AUSJAL) y la Asociación 
de Universidades de América Latina y del Caribe para la Integración (AUALCPI). Las de carácter subre-

del Grupo Montevideo (AUGM), el Consejo de Rectores por la integración de la sub-región Centro 
Oeste de Sudamérica (CRISCOS) y el Consejo Superior Universitario Centroamericano (CSUCA). Con 
cobertura eurolatinoamericana están: la Asociación Columbus y el Centro Interuniversitario de Desa-
rrollo (CINDA). Las Universidades del Grupo de Tordesillas (GT) integran tres países: Brasil, España y 

Consejo Universitario Interamericano para el Desarrollo Económico y Social (CUIDES)» (SECIB: Aná-
lisis y potencialidades de la cooperación universitaria iberoamericana, 2001, apartado 6, párrafo octavo). 
Aunque la SECIB deja constancia del valor asimétrico de estas organizaciones, también hace hincapié 
en sus grandes virtudes, entre las que se destacan «la concreción y autolimitación de los objetivos, el 
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 En otro orden de cosas, debe recordarse que las iniciativas de espacios co-
munes de cooperación universitaria que han venido surgiendo hasta la fecha no 

de la realidad universitaria sobre la que se quieren proyectar, sino que nacen pura 
y llanamente de la espontánea voluntad política. Sin embargo, en cierta medida 
el EIC es una excepción, pues su creación en 2005 vino precedida por un estudio 
previo que la Cumbre Iberoamericana de Panamá37 encargó a la entonces recién 
creada Secretaría de Cooperación Iberoamericana (SECIB)38 -
ría acogido por la Cumbre Iberoamericana de Lima en 200139, así como por las 
propias universidades pues, aunque no fuese un documento dirigido a ellas, de-
cidieron pronunciarse al respecto apoyando de forma contundente la creación de 
un programa iberoamericano de cooperación interuniversitaria, lo que constituye 
un claro precedente del EIC. En efecto, en el II Encuentro Iberoamericano de 
Rectores se hizo especial hincapié en «la necesidad de consolidar las iniciativas 
en materia de cooperación por medio de un Programa-Marco que, elaborado, 
gestionado y revisado con la participación preponderante de las universidades, 

los esfuerzos conjuntos […] y que compensen solidariamente los desequilibrios 
estructurales»40. En esta línea, la segunda propuesta41 de los Rectores plantea 
«[l]a pronta creación de un programa iberoamericano de cooperación interuni-

42. Ese «programa iberoamericano» o «Progra-

 37  «32. Encomendamos a la SECIB un estudio de las posibilidades y perspectivas de colaboración en 
el campo de la cooperación interuniversitaria, a los efectos de analizar su posible incorporación a la agenda 
de la cooperación iberoamericana» (Declaración de Panamá, 18 de noviembre de 2000).
 38  Creada sobre la base del Convenio para la Cooperación en el marco de la Conferencia Ibe-
roamericana (Convenio de Bariloche) de 15 de octubre de 1995, y en virtud de la dispuesto en el artículo 
3 del Protocolo a dicho Convenio de 15 de noviembre de 1999, la SECIB tendría así como uno de sus 
primeros cometidos el de analizar las posibilidades de creación de un espacio común de cooperación 
universitaria iberoamericana, concretándose en el informe «Análisis y potencialidades de la cooperación 
iberoamericana en educación superior». 
39 «Recibimos con beneplácito el estudio sobre posibilidades y perspectivas de colaboración en el marco 
de la educación superior, que servirá de base para futuras iniciativas de cooperación interuniversitaria ibe-
roamericana» (Declaración de Lima de 24 de noviembre de 2001, apartado 62, último párrafo).
 40

 41

agenda de las Cumbres Iberoamericanas «como expresión de su voluntad política de impulsar la cons-
trucción de un espacio académico iberoamericano» (Propuesta 1. La cursiva es añadida).
 42  A su vez, los rectores proponen algunas características de ese programa iberoamericano de 
cooperación:
 Centrar sus objetivos en temas del mayor impacto social y efecto multiplicador (eliminación de 

todos los niveles.
 
de las Universidades.
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ma-Marco» bien podría ser el actual EIC, en el que incluso las Universidades al 

Unidad Coordinadora del EIC. 

 Este impulso de los rectores al entonces denominado «espacio académico ibe-
roamericano» cogió más fuerza al año siguiente en la ciudad de A Coruña, en 
la que, en el marco de la Conferencia de presidentes de Asociaciones Iberoame-
ricanas de Universidades43, se decidió «promover la constitución permanente de 
un Consejo Universitario Iberoamericano, bajo forma asociativa, que propicie el 

-

fomente la cooperación entre universidades iberoamericanas»44

omo objetivo fundamental se propone la consolidación de un espacio iberoame-

sobre sus problemas, se impulsará la información y comunicación así como la 
cooperación entre las instituciones universitarias de los diferentes países, se fo-
mentará la movilidad de profesores y estudiantes con reconocimiento de estudios y 
la realización de programas de doctorados compartidos en relación con la creación 
y fortalecimiento de redes de investigación»45. Pues bien, a la postre, el CUIB ha 
pasado a convertirse en un organismo central del EIC al integrar la Unidad Coordi-

el nivel político y el nivel académico en el impulso y desarrollo del EIC.

 Sobre la base de estos antecedentes, las ministras y ministros de Educación 
de los países iberoamericanos, reunidos en Toledo en 2005 en el seno de la 
Conferencia Iberoamericana de Educación46 con carácter previo a la Cumbre 

a la idea de crear un espacio común cooperación universitaria en Iberoamérica, 
que desde este momento recibe el nombre de Espacio Iberoamericano del Co-
nocimiento47. De este modo, se allanó el terreno para que tres meses más tarde 

 Alentar la conformación de redes, especialmente sur-sur.
 Prestar especial atención a la formación de doctores (a través de becas y programas compartidos 
que combinen enseñanza presencial y virtual).
 Prestar atención preferente a la movilidad (por la experiencia formativa que implica y por su 
contribución a la creación del espacio académico iberoamericano).
 Apoyar proyectos interuniversitarios en el campo de la acreditación y evaluación y promover 
acuerdos que faciliten el reconocimiento parcial de estudios.
 43 La Conferencia tuvo lugar entre el 29 de abril y el 1 de mayo de 2002.
 44

 45

 46  XV Conferencia Iberoamericana de Educación, Toledo, 12 y 13 de julio de 2005.
 47  Las ministras y ministros deciden «[e]levar a la XV Cumbre de Salamanca [su] voluntad de 
avanzar en la discusión y concertación para crear un espacio iberoamericano del conocimiento articu-
lado en torno a la necesaria transformación de la educación superior, la investigación, el desarrollo y la 
innovación, que dé respuesta a las necesidades de los países iberoamericanos» (Declaración de Toledo 
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la XV Cumbre Iberoamericana, reunida en Salamanca los días 13 y 14 de oc-
tubre de 2005, acordase «avanzar en la creación de un Espacio Iberoamericano 
del Conocimiento, orientado a la necesaria transformación de la Educación 
Superior, y articulado en torno a la investigación, el desarrollo y la innova-
ción, condición necesaria para incrementar la productividad brindando mejor 
calidad y accesibilidad a los bienes y servicios para nuestros pueblos así como 
la competitividad internacional de nuestra región»48. En cumplimiento del 
mandato presidencial, la siguiente Conferencia Iberoamericana de Educación 
adoptó en Montevideo un documento anexo a la Declaración Final con la única 

49. Para ello, realiza con 
amplitud una exposición de los fundamentos, antecedentes, caracterización y 
líneas prioritarias de actuación del EIC. Se trata, por tanto, del documento de 
base del EIC, pues si bien en Salamanca se habían esbozado los elementos 

-
cepto y se profundizaría en sus contenidos y líneas de acción. En este sentido, 

fortalecer y fomentar las interacciones y la cooperación para la generación, difu-
sión y transferencia de los conocimientos sobre la base de la complementariedad 

que fundamente un desarrollo sostenible de la región»50. En paralelo a la con-

primera medida concreta como es la elaboración de un Programa Cumbre de 

de 13 de julio de 2005, apartado 6 la cursiva es añadida ). El texto de este artículo pasó casi en su 
integridad al apartado 13 de la Declaración Final de la Cumbre de Salamanca de 14 de octubre de 2005.
 48  Declaración de Salamanca, apartado 13.
 49  Este documento, que lleva por título «Espacio Iberoamericano del Conocimiento», se elaboró 
a partir de «las aportaciones y conclusiones de un Encuentro de expertos iberoamericanos celebrado en 
Sevilla el 8 y 9 de Febrero de 2006 y las recibidas de las instituciones responsables de la elaboración 
de la iniciativa, el Consejo Iberoamericano de Universidades (CUIB), la Organización de Estados Ibe-
roamericanos (OEI) y la Secretaría General Iberoamericana (SEGIB). A ello se han sumado los mecanis-
mos de consulta desarrollados por el CUIB y la Reunión de viceministros y responsables de educación 
superior e investigación convocada por la OEI celebrado en Buenos Aires el 29 y 30 de mayo de 2006» 
(apartado 1 del Documento).
 50  Apartado 4 del documento de base, «Caracterización del Espacio Iberoamericano del Cono-
cimiento». Sobre la base de este concepto es evidente la interrelación entre el EIC y la integración, 
al igual que en la creación del CUIB. Todo ello porque la integración es un concepto inherente a las 
relaciones internacionales en el espacio iberoamericano y un proyecto de la envergadura regional del 
EIC no sólo no puede ser ajeno a ello, sino que debe establecer un vínculo privilegiado. Sin embargo, 
en la práctica, este vínculo todavía no se ha desarrollado adecuadamente, pues, por ejemplo, no se han 
establecido mecanismos de participación de órganos comunitarios en la estructura funcional del EIC. En 
este sentido, la propia Declaración de Montevideo concluye que la educación superior y la investigación 
son «herramientas privilegiadas para impulsar procesos de integración entre los países, para la genera-
ción y transferencia de conocimiento relevante, local, regional y global, así como para la formación de 
profesionales con pertenencia y visión iberoamericanas» (Considerando 10 –vid. también apartado 2 del 
Documento de base, último párrafo-).
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Cooperación en materia de movilidad académica de estudiantes de posgrado51, 
que al año siguiente en Santiago de Chile 2007 se aprobaría bajo el nombre 
Pablo Neruda52, que vendría a complementar al Programa de Intercambio y 
Movilidad Académica de la OEI (PIMA)53 creado en 1999 para la movilidad de 
estudiantes de grado o pregrado54. De este modo quedaría cubierta la movilidad 
en todos los niveles académicos y entre todos los países iberoamericanos55. 

 En suma, si bien el EIC nace en 2005 cargado de una cierta dosis de verba-
lismo derivado del discurso iberoamericano propio de las Cumbres, no es menos 

-
tentes de cooperación política y académica, las cuales pueden expresarse en los 

movilidad (Mutis) y en garantía de la calidad (RIACES) y en asociacionismo 
interuniversitario y creación de redes. Sobre estas sólidas y fructíferas bases, el 

-

de acción que se han ido consolidando paulatinamente. 

 51  Los máximos responsables de educación acordaron «[e]levar a la XVI Cumbre Iberoamericana 
de jefes de Estado y de gobierno, como primera medida en la puesta en marcha del EIC, la solicitud de 
impulsar un Programa Cumbre de Cooperación en materia de movilidad académica de estudiantes, que 
se sustente en criterios básicos de pertinencia, calidad y multilateralidad y tome en cuenta los anteceden-
tes que a este respecto se han venido desarrollando en la región» (Declaración de Montevideo de 14 de 
julio de 2006, apartado 12).
 52  Programa de Acción de Santiago de Chile, 10 de noviembre de 2007, apartado 9. Puede accederse 

 53

 54  «La OEI inició en 1999 una línea de cooperación en educación superior. Como acción prio-
ritaria se centró en el diseño, puesta en marcha y ejecución del Programa de Intercambio y Movilidad 
Académica (PIMA) que puede ser considerado la matriz y antecedente más sólido de movilidad de 
estudiantes de grado, con reconocimiento de los estudios, en el ámbito iberoamericano. La movilidad de 
estudiantes se revela como estrategia política para las aspiraciones de integración en nuestra región, y es 
una herramienta fundamental para avanzar en la armonización entre los sistemas de educación superior» 
(Documento de base del EIC, apartado 3, párrafo séptimo).
 55  En relación con la movilidad académica iberoamericana en general, y el programa Pablo Neruda 
en particular, véase, entre otros, DELPIANO LIRA, C.: «El programa de movilidad estudiantil de post-
grado Pablo Neruda: análisis y perspectivas», en SOBRINO HEREDIA, J. M.; ALCAIDE FERNÁN-

Programa de movilidad Pablo Neruda y se convocará la segunda. Durante este período se llevarán a cabo 
un mínimo de 548 movilidades, de docentes y estudiantes pertenecientes a 54 universidades, agrupadas 
en siete redes. La nueva convocatoria debería aspirar a doblar el número de movilidades, alcanzando 
como mínimo el millar. El Programa de Intercambio y Movilidad Académica (PIMA) continuará desa-
rrollándose merced al apoyo recibido de la Junta de Andalucía. Las 84 movilidades realizadas en 2012, 
correspondientes a las 25 universidades participantes, se verán mantenidas o incrementadas en función 

-
ROAMERICANOS: Memoria 2011-2012. Programa Presupuesto 2013-2014, Madrid, 2012, p. 175).
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2. LA CRECIENTE CONSOLIDACIÓN DEL EIC

 Con la fuerza y aparente claridad con la que nace el EIC en Salamanca y se 
desarrolla en Montevideo, pudiese parecer que desde entonces hasta ahora no ha 

-
bre de Santiago de Chile de 2007 no contiene una sola referencia al EIC, ni a la 
educación superior, ni siquiera a la educación en general. En contrapartida, como 
acabamos de señalar, el Plan de Acción de Santiago incluye como gran novedad 
la creación del programa Pablo Neruda. 

-
den a un procedimiento que goza de cierta coherencia56. En particular, por un 

tal horizonte el propio EIC, en tanto que noción que encarna el objetivo integral 
de la cooperación interuniversitaria iberoamericana en todos los planos que he-

-
taria»: la investigación, la movilidad académica, el reconocimiento académico, 
la garantía de la calidad, las titulaciones conjuntas y las redes temáticas. Por otro 
lado, al servicio del EIC se ha dispuesto una estructura institucional jerarquizada 
e integradora de actores políticos, técnicos y académicos articulada en torno a 
dos niveles. En el nivel político, la toma de decisiones está cubierta en todos los 

-

-
57, lo que le ha convertido 

consolidación.

 El origen del FIRES se encuentra en 2007, paradójicamente el mismo año 
en que la Cumbre de Santiago de Chile guardó silencio sobre el EIC. Ese año, 
la Unidad Coordinadora convocó la I Reunión de Responsables de Educación 

 56  Esta cierta coherencia se torna en un elemento de solidez frente al resto de iniciativas de creación 
-

rente para la consecución de los objetivos perseguidos, como señalados en el apartado I.
 57  La primera vez que se propone su creación es en el informe de la SECIB sobre Análisis y poten-

el objeto 
de tener un foro especializado en educación superior, se puede institucionalizar un Foro Iberoamericano 
de Responsables de las Políticas de Educación Superior (FIRES). Este Foro se concibe como un espacio 
para el análisis, la elaboración de estudios y el diseño de recomendaciones sobre políticas. Se favorecería 
así, la interrelación y la convergencia de los sistemas de la educación superior en el ámbito iberoameri-
cano» (apartado 7.1, párrafo sexto).
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Superior58

EIC59 sobre la base de criterios generales que persiguen atender las asimetrías, 
la heterogeneidad y la diversidad regional, tales como la solidaridad, la comple-
mentariedad y la concertación. Los tres aspectos más reseñables de la reunión60 

integración. En primer lugar, se parte de la necesidad de contar con «un mapa 
lo más ajustado posible a la realidad»61 de las experiencias existentes en la re-

sobre el vacío ni a vista de pájaro, sino sobre la referencia constante y próxima 
a la realidad universitaria iberoamericana62. En segundo lugar, se persigue fo-
mentar la visión iberoamericana en las acciones de movilidad, de formación y 
de investigación, en todos los niveles de grado y posgrado, jóvenes investiga-
dores, doctorado y posdoctorado, en correspondencia con los fundamentos de 
identidad histórica y cultural que singularizan a la Comunidad Iberoamericana 

toda la región, en el sentido de que se estableció la necesidad de «incorporar los 
programas que existen desde las distintas instancias de integración iberoameri-

 58  La reunión tuvo lugar los días 5 y 6 de julio en Bogotá.
 59  Esta propuesta inicial formulada en esta primera reunión se irá desarrollando en las sucesivas, 
ya bajo el nombre de Foro Iberoamericano de Responsables de Educación Superior (FIRES) desde la 

EIC, aprobado por el V FIRES en 2011, al que nos referiremos infra.
 60  En esta reunión se abordaron diversos aspectos vinculados con la garantía de la calidad del sis-
tema universitario, con la investigación y con la formación y la movilidad, entre otros (cfr. Informe de 
la Reunión de Responsables de Educación Superior  de los países iberoamericanos para elevar a la XVII 

-

 61  Informe de la Reunión de Responsables de Educación Superior  de los países iberoamericanos 
para elevar a la XVII Conferencia Iberoamericana de Educación, p. 2. La cursiva es añadida.
 62

que se destacó «especialmente la alianza estratégica que existe con el IESALC, como pieza central para el 
desarrollo del EIC» (Informe del II Foro Iberoamericano de Responsables de Educación Superior, Ciencia 
e Innovación, 17-18 de julio de 2008, Antigua Guatemala, p. 1). En efecto, esta propuesta debe ponerse 
directamente en relación con el acuerdo de la Conferencia Regional de Educación Superior de la UNESCO 
de 2008 (CRES 2008), en virtud del cual es estableció la necesidad de llevar a cabo «la articulación de 
los sistemas nacionales de información sobre Educación Superior de la región para propiciar, a través del 
Mapa de la Educación Superior en ALC (MESALC), el mutuo conocimiento entre los sistemas como base 
para la movilidad académica y como insumo para adecuadas políticas públicas e institucionales.» (Decla-

Internacional de la UNESCO  para la Educación Superior en América Latina y el Caribe (IESALC) y por 
el Ministerio de Educación Nacional de Colombia. IESALC fue la institución que asumió el encargo de 
elaboración del MESALC, el cual, desde 2010, se asoció al proyecto INFOACES en virtud del cual se 
persigue crear un ambicioso sistema integral de información sobre todas las instituciones de educación 

través del programa ALFA III, y reúne a 32 socios de 22 países 17 de América Latina y 5 de Europa  
bajo la coordinación de la Universitat Politècnica de València, a través del Centro de Gestión de la Calidad 
y del Cambio (www.infoaces.org).
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Igualmente el relevamiento debe incorporar las acciones que se han formulado 
-

nismos internacionales con competencias en ciencia y educación superior»63.

 En pro de la consecución del EIC, el FIRES ha aprobado en fechas recientes, 
como avanzábamos, un Documento sobre la Estrategia del EIC con medidas 

la quinta reunión del Foro que tuvo lugar en 201164, se aprobó por unanimidad 
este documento estratégico en el que se pone énfasis en una mayor y más com-

Programas que articule las acciones de cooperación iberoamericana tratando de 
aprovechar las sinergias entre los diversos Programas de Cooperación. Asimis-
mo, se formuló una propuesta inicial de creación de un sistema de movilidad 
de estudiantes que se ha sometido a consideración de los países; y se volvió a 
insistir en la necesidad de hacer el seguimiento al espacio ALCUE, para lo que 

europea del FIRES.

 Las más recientes aportaciones del FIRES al desarrollo y a la consolida-
ción del EIC no pueden ser más contundentes en la medida en que nos ponen 
ante un proceso que ha llegado a un punto de no retorno. Así se puso de relie-
ve en la última reunión del FIRES que tuvo lugar en 2012 en Cádiz65

considerarse como la más fructífera, pragmática y realista de todas cuantas 

a su consideración como un proceso irreversible, en la Declaración de Cádiz 
los máximos responsables de la educación superior, la ciencia y la innova-

-
tionable»66. A su vez, se destacó la necesidad de establecer plazos claros y 
mecanismos de evaluación de los avances, así como la necesidad de avanzar 

 63  En relación con el vínculo entre el EIC y la integración, debe destacarse la creación, a propuesta 
de la OEI, de «un Centro de Altos Estudios Universitarios Iberoamericano, institución que se propone 

jóvenes y a la efectiva constitución del Espacio Iberoamericano del Conocimiento (EIC) e incorporar 
esta propuesta en el Programa de Acción Presidencial a ser adoptado en el marco de la XVIII Cum-
bre Iberoamericana» (XVIII Conferencia Iberoamericana de Educación, Salinillas (El Salvador), 19 y 
20 de mayo de 2008, Declaración de El Salvador, apartado 7. La cursiva es añadida.).
 64 V Foro Iberoamericano de Responsables de Educación Superior, La Habana, 15 y 16 de sep-
tiembre de 2011.
 65 VI Foro Iberoamericano de Responsables de Educación Superior, Cádiz, 25 a 27 de julio de 2012.
 66  La cursiva es añadida.
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pro de la movilidad67. En este sentido, se hace hincapié en un aspecto muchas 
veces descuidado, como es el de la necesidad de que los Estados no sólo no 
pongan trabas a la movilidad de personas dentro del EIC, sino que incluso 
establezcan mayores facilidades para hacerlo factible68. Por ello resulta tan 
importante la vinculación que el EIC pueda establecer con los procesos de 
integración, en la medida en que resulta inherente a éstos la libre circulación 

69. De igual 
modo, se centró la atención en el postgrado como área estratégica a corto y 
medio plazo para impulsar la formación de doctores70 para la implementación 
de programas de investigación tanto en Universidades, como en centros de 
investigación y empresas71. Pero son sobre todo tres los resultados a resaltar 

 67  En materia de reconocimiento de títulos, el gran impulso se produjo en la Reunión Extraordina-
ria del FIRES (Mar del Plata, 2 de diciembre de 2010): «con el objeto de alcanzar un acuerdo sobre el 
reconocimiento de títulos en la región; en virtud de la necesidad de superar las debilidades presentadas 
por el Convenio Regional de Convalidación de Estudios, Títulos y Diplomas de Educación Superior en 
ALC de 1974 […] considerando avances como los registrados en el ámbito del MERCOSUR Educativo, 
en el cual se han alcanzado importantes acuerdos en las negociaciones para vincular los resultados de la 
acreditación en el marco del Sistema ARCUSUR con la reválida de los títulos; vistos los avances en el 

-
nocimiento de estudios de ES basados en los resultado de los mecanismos nacionales de aseguramiento 
de la calidad; DECLARAN:
 Que el reconocimiento mutuo de títulos, diplomas y grados de educación superior en la región 
constituye un elemento central para el desarrollo del EIC.
 La disposición de avanzar en un mecanismo ágil de dicho reconocimiento en la región basado en 
los sistemas nacionales de aseguramiento de la calidad.
 La decisión de fortalecer estos sistemas nacionales de calidad.
 La voluntad de impulsar la suscripción de acuerdos de reconocimiento de educación superior 
basado en dicho esquema».
 La importante contribución del FIRES al reconocimiento de títulos fue reconocida por la XX Confe-
rencia Iberoamericana de Educación, celebrada en Buenos Aires el 13 de septiembre de 2010, en la que 
los Ministros destacaron  «los progresos realizados para el reconocimiento académico de los periodos 
de estudio en el marco del Espacio Iberoamericano del Conocimiento (EIC), y el papel que en ello ha 
desempeñado el Foro Iberoamericano de Responsables de Educación Superior, Ciencia e Innovación en 
la promoción de un Acuerdo Marco y el impulso de convenios bilaterales en ese ámbito» (Declaración 

 68   «El [EIC] se constituye como un espacio de movilidad para el intercambio, no sólo de Ciencia 
y de la Tecnología, o de las iniciativas emprendedoras, sino también de las personas, de las ideas y de 

multicultural que conforma la comunidad iberoamericana de naciones, y que funde sus raíces en un 
pasado histórico común» (Declaración de Cádiz, 27 de julio de 2012). 
 69 -

Económica: Modelos Comparados. Unión Europea, Mercosur y Comunidad Andina, Edit. Thomson 
Reuters Aranzadi, Cizur Menor, 2012.
 70  De esta forma, se retoma la propuesta del Programa de Formación de Doctores formulada en la 
III Reunión del FIRES (Buenos Aires, 5 de junio de 2009).
 71  En este sentido, se perseguirá la consolidación y expansión de los programas Pablo Neruda, el 
Programa Iberoamericano de Innovación y el de Propiedad Industrial, así como la revisión y el nuevo 
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de esta reunión: la aprobación del Plan de Trabajo de la Estrategia del EIC, el 
impulso a la realización de Encuentros Nacionales que incorporen a distintos 
actores y agentes del EIC; y el apoyo a la creación de la Red Iberoamericana 

72.

 En el nivel técnico, el proceso político-diplomático de cumbres y conferen-
cias iberoamericanas y del FIRES se ve apoyado por la denominada Unidad 
Coordinadora del EIC73, que ejerce una valiosa función de impulso y de coordi-
nación, y está integrada por la OEI, por la SEGIB y por el CUIB74. Así, el EIC 
cuenta con una nueva fortaleza frente a otros espacios comunes75 al integrar a las 
universidades en la tríada de instituciones que impulsan y coordinan el EIC. Más 
recientemente, en 2010, la Conferencia Iberoamericana de Educación instó a la 

mecanismos de coordinación y la capacidad operativa76, dotando así al proceso 

 72  XXII Conferencia Iberoamericana de Educación, Salamanca, 6 de septiembre de 2012, Decla-

 73  El germen de esta Unidad Coordinadora se encuentra en la XV Conferencia Iberoamericana 
de Educación, en la que las ministras y ministros iberoamericanos acuerdan «[s]olicitar a la Secretaría 
General Iberoamericana que, junto con la Organización de Estados Iberoamericanos y el Consejo Uni-
versitario Iberoamericano, en articulación con los mecanismos de cooperación en educación superior 
desarrollados y en los ámbitos regionales y subregionales, pongan en marcha el proceso de concertación 
político-técnica para concretar esta propuesta, sobre la base de los principios y líneas expuestas en el 
documento «Hacia un Espacio Iberoamericano del Conocimiento» debatido en esta Conferencia y en 
los objetivos establecidos en ALCUE» (Declaración de Toledo de 13 de julio de 2005, apartado 7 la 
cursiva es añadida ). Debe llamarse la atención acerca del hecho de que el EIC nace en relación con 
ALCUE, hecho sobre el que volveremos más adelante.
 74  Así, la Unidad Coordinadora del EIC está compuesta nada menos que por dos Organizaciones 
Internacionales –OEI, SEGIB- y por una organización no gubernamental interuniversitaria –CUIB– que 
supone, por tanto, la incorporación y participación directa de las Universidades al proceso de creación y 
de desarrollo del EIC.
 75

llamativamente desordenado por alcanzar el mito de la convergencia y sin apenas la participación de la 
comunidad académica, e incluso con su posición en contra, y sin contar con análisis o estudios previos. 
 76  XX Conferencia Iberoamericana de Educación, Declaración de Buenos Aires de 13 de sep-

del Programa de Dinamización del EIC, en calidad de Programa compartido del Programa Metas Edu-
cativas 2021 aprobado en tal ocasión para «hacer frente a los retos pendientes del siglo XX, sobre todo 
en el campo de la alfabetización y educación básica de jóvenes y de adultos, del acceso a la educación 
y de la calidad de la enseñanza, y a los desafíos del siglo XXI, especialmente en lo referido a la inno-

conocimiento» (Considerando 4). En relación con el EIC, el Programa Compartido X establece que un 
elemento fundamental para dinamizar el EIC es promover y apoyar las redes de investigación y de for-
mación, lo que incluye el soporte a la movilidad de investigadores y estudiantes. Para ello, se adopta 
una estrategia que persigue, entre otras cosas, consolidar el Centro de Altos Estudios Universitarios de 
la OEI, potenciar el Observatorio Iberoamericano de la Ciencia y consolidar un sistema de movilidad 
de estudiantes con reconocimiento de estudios, así como de investigadores y docentes. A su vez, las 
principales líneas de acción se dirigen a potenciar el Programa Pablo Neruda, establecer mecanismos 
de coordinación entre instituciones en materia de movilidad, fomentar redes de excelencia o reforzar 
RIACES.
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de desarrollo del EIC una base organizativa sólida77

funcionalmente de la Unidad Coordinadora y tendrá su sede en la OEI78, está 

del Documento sobre la Estrategia del EIC, aprobado por el V FIRES en 2011. 
En esta ocasión, los máximos responsables políticos de la educación superior en 
Iberoamérica solicitaron a Argentina, Cuba, Colombia, México y Nicaragua que 

tiempo que se le encomendó la labor de prestar su apoyo para reforzar la coope-
ración países extrarregionales79.

 Los últimos avances han tenido lugar en la Cumbre de Cádiz de 201280, cuya 
Declaración, sin embargo, no contiene ninguna referencia expresa al EIC, limi-
tándose a «[f]omentar el intercambio educativo, en particular a nivel superior y 
tecnológico: promover la participación y actualización de una oferta académica 
de calidad en el sistema educativo, especialmente en las universidades y otros 
centres de educación superior; y en este marco, estimular esquemas de coope-
ración y entendimiento que posibiliten el efectivo reconocimiento recíproco de 
grados y títulos»81. Ahora bien, como vimos, los grandes avances en el EIC no 
han venido tanto de la mano de las Cumbres Iberoamericanas como de las Con-
ferencias Iberoamericanas de Educación, del FIRES, o incluso de las propias 
redes de Universidades.

III. CONSIDERACIONES FINALES

 A día de hoy, siguen siendo válidas las dos constantes que han venido ca-
racterizando la cooperación universitaria iberoamericana: una decidida voluntad 

cierto es que coexiste con otros a los que los mismos Estados también quieren 
llegar, como ENLACES y, en menor medida, ALCUE. 

 En principio, las estructuras más viables para la convergencia educativa son 
las más consolidadas en el terreno económico-político, es decir, procesos de in-
tegración, en conexión con su dimensión social creciente en la que encaja la 
educación. En este sentido, la UE sí podría llegar a servir de ejemplo de cómo un 

 77

Presupuesto 2013-2014, cit., p. 175.
 78  Ibídem.
 79  Así, por ejemplo, se previó su colaboración en la organización del III Encuentro Iberoamérica-

 80  XXII Cumbre Iberoamericana, Cádiz, 16-17 de noviembre de 2012.
 81  Declaración de Cádiz, 17 de noviembre de 2012, apartado 7.
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proceso de integración favorece una ciudadanía comunitaria en la que se facilita 
jurídica y administrativamente la movilidad académica a través de la libertad de 
circulación. De ahí que tanto los documentos como las instituciones y programas 
o iniciativas emprendidos tome como referente a la integración.

 Una de las claves para determinar el nivel óptimo al que ha de plantearse un 
espacio común es atender al criterio de necesidad o de optimización. Es decir, 
tendrá más posibilidades de concretarse aquel espacio que sea «necesario» o 
que, sin serlo, se lleve a cabo en el nivel óptimo o más adecuado posible. El 
nivel de optimización o de mejor adecuación tiene que establecerse a partir de la 
cohesión, sobre la base de valores y de intereses comunes sólidos: en materia de 
educación, es evidente que esos valores e intereses han de responder a unos lazos 
históricos y culturales especialmente estrechos. Es lo que sucedió en Europa con 
el EEES, y es lo que sucede con el EIC e incluso con un potencial ENLACES, y 

ALCUE, y más aún en un contexto internacional en el que las diferencias políti-
cas entre América Latina y Europa están haciéndose cada vez mayores. 

 Por lo visto, resulta evidente que ENLACES nace y crece por referencia al 
EIC, lo que nos permite aventurar en escenario de cooperación iberoamericana 
y caribeña con grandes visos de ir prosperando, si bien lentamente. Sin embar-
go, también es muy probable un escenario en el que el EIC y el ALCUE estén 
condenados a entenderse, no sólo porque los principales actores, las Universi-
dades, difícilmente van a adoptar ninguna posición excluyente en relación con 

compatibilidad con las propuestas que surjan del entorno latinoamericano, como 

entre un ENLACES creciente y un ALCUE menguante, y sin duda la decisión 
de hacia donde se incline la balanza está, a día de hoy, en manos de los países 
latinoamericanos.

 Por ello, en mi opinión, el EIC es el que tiene la mejor posición de salida 
para lograr consolidarse en este entorno tan revuelto al contar con una serie de 
fortalezas que lo singularizan. El valor añadido del EIC frente a otras iniciati-

fructífera experiencia en diversos ámbitos de la cooperación universitaria como 
-

temas de garantía de calidad (RIACES); por el establecimiento de la integración 
como punto de referencia para la implementación de la cooperación, especial-

institucional para la toma de decisiones en el que están representados todos las 
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instancias políticas y académicas implicadas, donde actúan los Presidentes–reu-
-
-

razonablemente bien cohesionada gracias a la acción de la Unidad Coordinadora 

Ahora bien, sin duda el camino no está libre de obstáculos ni nos encontramos 

condicionalidad política que marca el nivel de intensidad de los compromisos, 
el verbalismo y la lentitud en la implementación de los distintos programas e 


